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Proyecto de ley 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc., 

EXIMICI6N DE LOS DERECHOS DE EXPORTACI6N PARA LOS 
PRODUCTOS ChNICOS Y SUS DERIVADOS 

Artículo 1: Elimínase del Anexo de la Resolución 11 del ex-Ministerio de 

Economía e Infraestructura de fecha 4 de marzo de 2002 las siguientes 

posiciones arancelarias referidas a los Animales vivos y productos del reino 

animal: 0101.10.10, 0101.10.90, 0101.90.10, 0102.10.10, 0102.10.90, 0102.90.11, 

0102.90.19, 0102.90.90, 0103.10.00, 0103.91.00, 0103.92.00, 0104.10.11, 0104.10.19, 

0104.10.90, 0104.20.10, 0104.20.90, 0105.11.10, 0105.11.90, 0105.12.00, 0105.19.00, 

0105.92.00, 0105.93.00, 0105.99.00, 0106.11.00, 0106.12.00, 0106.19.00, 0106.20.00, 

0106.31.00, 0106.32.00, 0106.39.10, 0106.39.90; excluyéndolas de lo establecido 

en el artículo 1” de la mencionada Resolución. 

Artículo 2: Exclúyase de lo establecido en el artículo 2” de la Resolución ll 

del ex-Ministerio de Economía e Infraestructura de fecha 4 de marzo de 

2002 a las Carnes y despojos comestibles, en todas sus formas. 

Artículo 3”: De forma 
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Diputado, de la Nación 


